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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
  
4.4. PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMISIÓN. 
 
CONDENA A LOS GRAVES ATAQUES TERRORISTAS OCURRIDOS EL 07.10.2023 POR EL GRUPO TERRORISTA 
HAMAS A LA POBLACIÓN ISRAELÍ Y A LOS ATAQUES INDISCRIMINADOS POR ISRAEL A LA POBLACIÓN DE GAZA, 
Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4400-0006] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 19 de enero de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante la Comisión de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad y publicar la proposición no de ley, N.º 11L/4400-0006, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a condena a los graves ataques terroristas ocurridos el 07.10.2023 por el grupo terrorista Hamas a la población 
israelí y a los ataques indiscriminados por Israel a la población de Gaza, y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 29 de mayo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/4400-0006] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley, para su debate y en su 
caso, aprobación, por la Comisión de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad del Parlamento de Cantabria. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La situación del Estado palestino ha tomado un giro significativo en los últimos meses. La Asamblea General de la 
ONU aprobó una resolución que apoya la candidatura de Palestina para ser miembro pleno de la organización, lo que refleja 
un creciente apoyo internacional a su causa. Esta resolución, aunque simbólica, recomienda al Consejo de Seguridad 
reconsiderar la membresía palestina, la cual había sido bloqueada previamente. 

 
Mientras tanto, la violencia y el conflicto en Gaza continúan, con bombardeos y enfrentamientos que ya dejan miles 

de muertos. La comunidad internacional observa con mucha preocupación estos hechos que el reconocimiento de un Estado 
palestino puede incentivar una solución más estable para la región. 

 
El presidente del gobierno español, Pedro Sánchez, en el día de hoy, ha anunciado su firme intención de reconocer 

oficialmente el Estado de Palestina en el consejo de ministros y ministras. España, junto con otros países europeos, ha 
considerado dar este paso para apoyar una solución pacífica en la región y promover los derechos del pueblo palestino. Esta 
acción forma parte de un movimiento más amplio dentro de Europa para reconocer la soberanía palestina, a pesar de la 
oposición de Israel y Estados Unidos. 

 
El reconocimiento del Estado palestino por parte de España y otros países europeos se enmarca en un contexto 

internacional donde 137 de los 193 estados miembros de la ONU ya han reconocido a Palestina como estado. Este 
reconocimiento es un paso necesario para avanzar hacia una solución duradera en Gaza y en el conflicto israelí-palestino.  
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Estos hechos reflejan tanto la complejidad como la urgencia de la situación en el Medio Oriente, donde las decisiones 

diplomáticas de actores internacionales como España pueden tener un impacto significativo en el camino hacia la paz y la 
estabilidad. 

 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista plantea las siguientes propuestas de resolución: 
 
1. El Parlamento de Cantabria condena los graves ataques terroristas ocurridos el pasado 7 de octubre por parte del 

grupo terrorista Hamas a la población israelí. Y exige la liberación de los rehenes aun en manos de Hamas. 
 
2. El Parlamento de Cantabria condena los ataques indiscriminados por parte de Israel a la población de Gaza, que 

ha causado miles de muertos. Y exige un alto el fuego permanente y el cese inmediato de los ataques. 
 
3. El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a la implementación de instrumentos específicos para 

apoyar la reparación, la recuperación y la reconstrucción de la Franja de Gaza. 
 
4. El Parlamento de Cantabria se suma al reconocimiento oficial hecho por parte del Gobierno de España del Estado 

palestino. 
 
En Santander, a 28 de mayo de 2024 
 
Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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